
                     JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
                   Bogotá D. C., doce de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
 
EJECUTIVO Rad. No.  110013103027 20170050600 
  
Para dar respuesta al derecho de petición folios 155 y 156, téngase en cuenta 
la constancia secretarial obrante consec. 02 pdf 65/73 donde hace mención a 
la suspensión de términos. Provéase por secretaria lo solicitado por el petente.  
 
 

NOTIFIQUESE(3), 
La Juez 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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